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Introducción 
 

El Programa de Apoyos a la Cultura (S268) es un instrumento que permite aportar recursos 
para alentar las expresiones culturales, así como promover la difusión de los bienes artísticos 
y culturales entre los diversos sectores de la población, para impulsar el desarrollo artístico y 
cultural, asimismo preservar y enriquecer el patrimonio cultural material e inmaterial de la 
Nación. 

 
El programa se encuentra integrado por las siguientes seis vertientes: 

✓ Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMYC) 
✓ Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 
✓ Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de 

Propiedad Federal (FOREMOBA) 
✓ Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) 
✓ Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM) 
✓ Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura (AIEC) 

 
Cada vertiente, establece diferentes objetivos específicos y población objetivo, siendo la 
vertiente de Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) a la que refiere el 
presente Esquema de Contraloría Social. 
 
La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales (DGPFC) está a cargo de la 
vertiente de Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST). El objetivo del apoyo es 
contribuir a la realización de Festivales Culturales y Artísticos, en apoyo a las Instancias 
Estatales de Cultura (IEC) de las 32 entidades federativas, municipios y/o alcaldías, 
instituciones municipales de cultura con personalidad jurídica propia, universidades públicas 
estatales y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro, para fomentar el 
derecho de acceso a la cultura de la población. 
 
El PROFEST atiende a las IEC de las 32 entidades federativas, todos los municipios del país y 
sus instituciones culturales, con personalidad jurídica propia, las 16 alcaldías de la Ciudad de 
México, todas las universidades públicas estatales y OSC, sin fines de lucro, constituidas con 
por lo menos dos años a la fecha de la publicación de la convocatoria y entre cuyas funciones 
sustantivas se encuentran la promoción y difusión de las artes y la cultura, y/o que realicen 
Festivales Culturales y Artísticos. 
 
La Convocatoria del PROFEST se publica anualmente, por lo que las instancias postulantes 
que cumplan con todos los requisitos establecidos en la convocatoria y en las Reglas de 
Operación, continuarán con el proceso de evaluación y selección por parte de una Comisión 
Dictaminadora. Una vez que las Comisiones Dictaminadoras hayan seleccionado los 
proyectos, las instancias postulantes recibirán por parte de la Dirección General de 
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Promoción y Festivales la notificación de fallo favorable y se convertirán en instancias 
beneficiarias. 
 
La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales en conjunto con las instancias 
beneficiarias iniciaran el proceso de formalización jurídica y administrativa. La Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) emitida por la Tesorería de la Federación (TESOFE) será el 
documento comprobatorio para acreditar que la Secretaría de Cultura realizó las gestiones 
de transferencia del apoyo. 
 
Se motivará la participación de la ciudadanía en actividades de seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en los proyectos 
culturales beneficiados por el PROFEST, a través de la integración y operación de Comités de 
Contraloría Social. 
 
La Ley General de Desarrollo Social en su ar
Social como el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo s  
 
Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, se emite el presente Esquema 
de Contraloría Social 
 



 
 
 
 
 
 

 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el p  

Paseo de la Reforma 175, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel 55 4155 0200 Ext. 9541 | 
contraloriaprofest@cultura.gob.mx | www.gob.mx/cultura 

Programa de Apoyos a la Cultura  
Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) 

 

I. Los medios por los cuales se difundirán la información relacionada con el 
programa federal y los procedimientos para realizar las actividades de 
contraloría social 
 

La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales (DGPFC), como Instancia 
Normativa, realizará la difusión de la información relacionada con la vertiente de Apoyo a 
Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) y la Controlaría Social a través de correo 
electrónico y en la siguiente página de internet https://festivales.cultura.gob.mx/profest/. 
Asimismo, las instancias beneficiarias (IEC, municipios y/o alcaldías, instituciones 
municipales de cultura con personalidad jurídica propia, universidades públicas estatales u 
OSC sin fines de lucro), en su carácter de Instancias Ejecutoras, deberán proporcionar a los 
Comités, de manera completa y oportuna, la información de las actividades de difusión, a 
través de trípticos, cuadernillos, carteles, folletos, etc., a efectos de que realicen las actividades 
de Contraloría Social. 
 
Una vez validados y aprobados los documentos del Esquema, la Guía Operativa y el Programa 
Anual de Trabajo de Contraloría Social por parte de la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales los difundirá en su página de 
internet https://festivales.cultura.gob.mx/profest/ y se notificara a las instancias beneficiarias 
para hacer de su conocimiento la liga en donde se pueden consultar dichos documentos. 
 
Las instancias beneficiarias, publicaran en su página institucional de internet y/o plataformas 
digitales del proyecto cultural (festival) los documentos normativos de Contraloría Social de 
la vertiente de Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) así como el material para 
realizar las actividades de Contraloría Social. 

 
 

II. Los responsables de organizar la constitución de los Comités y de proporcionar 
la capacitación y asesoría a los mismos, así como de la captación de sus 
informes. 

 
La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, será responsable de promover e 
implementar la estrategia de Contraloría Social de la vertiente de Apoyo a Festivales 
Culturales y Artísticos (PROFEST) de conformidad con los lineamientos de Contraloría Social 
y las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2022. La 
promoción e implementación de la Contraloría Social se realizará con apoyo de las instancias 
beneficiarias. 
  

https://festivales.cultura.gob.mx/profest/
https://festivales.cultura.gob.mx/profest/
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Las instancias beneficiarias designaran mediante oficio a una persona que fungirá como 
Enlace de Contraloría Social1 ante PROFEST y que deberá estar adscrito(a) a la instancia. La 
persona Enlace de Contraloría Social será la responsable de realizar la integración del Comité, 
así como dar seguimiento y cumplimiento a las actividades de Contraloría Social, 
manteniendo constante comunicación con las y los integrantes del Comité.  
 
La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales desarrollará las estrategias de 
capacitación y de asesoría dirigidas a las instancias beneficiarias a través de la persona Enlace 
de Contraloría Social en el desarrollo de las actividades de Contraloría Social y en el uso del 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS). Las capacitaciones y asesorías podrán ser 
vía virtual, telefónica o presencial. 
 
Las instancias beneficiarias a través de la persona Enlace de Contraloría Social serán los(las) 
encargados(as) de promover la conformación del Comité de Contraloría Social y de brindar 
una adecuada capacitación y asesoría a sus integrantes, de forma presencial, virtual, 
telefónica o a través de los medios que considere pertinentes. 
 
Una vez que el Comité de Contraloría Social realice sus actividades de vigilancia deberá 
generar un Informe de Comité de Contraloría Social el cual será recopilado por el(la) Enlace 
de Contraloría Social, para su registro en el Sistema Informático de Contraloría Social.   

 
 

III. Los mecanismos de seguimiento a las actividades de contraloría social, así 
como de sus resultados y, en su caso, la vinculación que éstos tendrán con los 
mecanismos de denuncias existentes. 

 
La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales coordinará y dará seguimiento a 
las actividades de Contraloría Social de las instancias beneficiarias, verificando el 
cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS), Programa de 
Trabajo de Contraloría Social (PTCS), asimismo supervisará del registro de información en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS). 
 
Para asegurar la captura en el SICS, la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, 
designará a través de un oficio a una persona Representante de las Instancias Ejecutoras, 
quien será la encargada de registrar la información y datos correspondientes de los Comités 
de Contraloría Social en el SICS. Esto con la finalidad de centralizar la captura de la 
información proporcionada por las instancias beneficiarias. 

 
1 Con fines operativos para la Contraloría Social, PROFEST ocupa la figura de Enlace de Contraloría Social derivado a que no todas las 
instancias beneficiarias cuentan dentro de su estructura organizacional con servidoras o servidores públicos, como lo es el caso de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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Derivado del seguimiento a las actividades de Contraloría Social, la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales realizará un Informe de Resultados con acciones de mejora 
y lo enviará a la Coordinación de Vinculación con Organizaciones Sociales y Civiles. 
 
Procedente de las acciones de vigilancia y en caso de encontrarse irregularidades podrán 
presentarse quejas o denuncias a través de los siguientes mecanismos: 

 
✓ Secretaría de la Función Pública: 
 

- Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): https//sidec.funcionpublica.gob.mx/#! 
 

- Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, 
Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

 

- Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 
55 2000 2000. 

 

- Presencial: En el módulo 3 de la SFP en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB, Guadalupe 
Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

 

- Aplicación (App):  
 
✓ Órgano Interno de Control de la Secretaría de Cultura: 
 

- Presencial: Av. Paseo de la Reforma número 175, piso 15, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

 

- Vía telefónica: 55 4155 0200 Ext. 9983 
 

✓ Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, vertiente Apoyo a 
Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST): 

 

- Presencial: Av. Paseo de la Reforma número 175, Planta Baja, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México. 

 

- Vía telefónica: 55 4155 0200 Ext. 9541 
 

- Vía electrónica: contraloriaprofest@cultura.gob.mx  
 

La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales y las instancias beneficiarias darán 
a conocer los mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias y orientarán en su 
presentación. 

 

mailto:contraloriaprofest@cultura.gob.mx
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IV. Las actividades cuya realización podrán convenir la Instancia Normativa o 
las Representaciones Federales con las instancias responsables de ejecutar el 
programa federal. 

 
Para la implementación del programa, en la vertiente Apoyo a Festivales Culturales y 
Artísticos (PROFEST), la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales y las 
instancias beneficiarias, firman un Convenio en el cual se incluye una cláusula de Contraloría 
Social en donde las partes se comprometen a promover la Contraloría Social. 
 
Asimismo, en el Programa de Trabajo de Contraloría Social se establecerán las actividades a 
desarrollar por las instancias beneficiarias.  
 
Las instancias beneficiarias, para el cumplimiento de sus funciones de difusión, capacitación, 
asesoría, recopilación de informes y captación y atención de quejas y denuncias podrán 
convenir el apoyo de los Órganos Estatales de Control con base en los acuerdos de 
colaboración correspondientes. 
 

 
V. Contacto Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) 

 
Dirección: Paseo de la Reforma No. 175, Planta Baja, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 
 

Teléfono: 55 4155 0200 Ext. 9541 
 

Correo electrónico: contraloriaprofest@cultura.gob.mx 

mailto:contraloriaprofest@cultura.gob.mx

